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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de abril de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia, presentado én contra de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en el cual se señala lo siguiente: 

"En los expedientes administrativos y penales que inició la CNDH, se encuentran 
actualizados a abril de 2017, se anexa vínculo emitido por el SIPOT. 
https:!/eurO 1. safelinks. protection. outlook. com!? url=http %3A %2F%2Fconsultapublicamx. i 
nai.org.mx%3ABOB0%2Fvut-web%2Fspring%2FdescargaArchivo%2FB
LGTA74FIIB_B199.Z!P&data=02%7C01%7C%7C56bBc045de1c4046890308d59efaf25d 
%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C636589722993885929&sdata 
-=U82C8/NcjíMrM4DyrGSJ6u8VumSLJ%2BEsfbzBqT2G%2Fs%3D&reseNed=0%20 

[ .. ]" (sic) 

Cabe señalar que el vínculo no permite acceder a información alguna; sin embargo, 
el denunciante anexó como medio de prueba el hipervinculo para la descarga de un 
archivo en formato Excel, en el que se describen los siguientes rubros: Sujeto 
obligado; Ejercicio; Periodo que se informa; Número de recomendación; Número de 
expediente; Autoridad(es) responsable(s) y/o servidor público; Presuntas violaciones 
a los derechos humanos; Breve descripción de la(s) recomendaciones(es); 
Aceptación de las recomendaciones; Estado que guarda el cumplimiento de la 
recomendación; Hipervínculo recomendación/acuerdo no responsabilidad; 
Hipervínculo acciones de seguimiento y pruebas; Fecha de validación; Área(s) o 
unidad(es) responsable(s); Año; Fecha de actualización y Nota. 

11. Con fecha diez de abril de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0052/2018 a la denuncia de 
referencia, y al tratarse de una denuncia presentada en contra de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por razón de competencia, la turnó a la 
Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de 
Enlace), para los efectos del numeral Décimo Primero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
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transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha once de abril de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0270/2018, la Secretaría de Acceso a la Información notificó el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha once de abril de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta cumplió 
con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de abril de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó la descarga de la información concerniente al artículo 74, fracción 11, inciso b), 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de 
determinar él estado de la información al momento de la admisión de la denuncia, en 
donde se encontraron ochocientos treinta y dos registros (832). 

VI. Con fecha doce de abril de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha trece de abril de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos la admisión de la denuncia, otorgándole uri plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad 
con el Décimo Sexto de los citados Lineamientos. 

VIII. Con fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto el 
oficio número 23632, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, 
y suscrito por el Director General de Quejas, Orientación y Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual se rindió el siguiente 
informe justificado: 
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CARLOS MANUEL BORJA CHÁVEZ, en m'1 caracter de Director General de Quejas, 
Orientación y Transparencia, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ante 
Usted con el debido respeto comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 61, 82 y 91 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con los 
artículos 45, 90 y 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
estando en tiempo para que esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos rinda 
informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia DIT 052/2018, se 
procede a realizar las siguientes manifestaciones, señalando que del acuerdo de fecha 11 
de abrll del presente año, se advierte como presunta irregularidad la señalada a 
continuación: 

"SEGUNDO. Se admite fa denuncia por incumplimiento a /as Obligaciones de 
Transparencia, contenidas en el inciso b) la fracción fl del arlfculo 74 de la Ley 
General la cual consiste "En lbs expedientes administrativos y penales que inicia la 
CNDH, se encuentran actualizados a abril de 2017 (. .. ); en contra de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos toda vez que el denunciante, mediante el 
escrito de denuncia presentado el diez de abril de dos mil dieciocho(. .. ); cumple con 
los requisitos de procedencia previstos en el altículo 91 de 18 Ley General, 83 de la 
Ley Federal, y el numeral Noveno de Jos Lineamientos del Procedimiento de 
Denuncia." 

l. CONSIDERACION PREVIA 

Es imporlante destacar que el denunciante señala puntualmente lo siguiente: 

"En Jos expedientes administrativos y penales que inicio la CNDH, se encuentran 
actualizados a abril de 2017, se anexa vínculo emitido par el SIPOT ... " 

Al respecto, resulta opoltuno aclarar que, conforme a lo dispuesto por Jos al1.fculos 102, 
apaltado B, segunda párrafo, de la Constitución Polftica de lo Estados Unidos Mexicanos 
y el 6 de la Ley de fa Comisión Nacional de los Derechas Humanas, este Organismo 
Nacional no tiene dentro de sus atribuciones fa de iniciar expedientes administrativos y 
penales, tal y como se pretende hacer creer en la denuncia por supuesto incumplimiento 
al inciso b) de la fracción 11 del altícula 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica, en la inteligencia de que este Organismo, con base a /as facultades 
y atribuciones conferidas, actualmente en el attículo 33, fracción V del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, solo presenta las denuncias que 
procedan, tales como las que se derivan de lo señalado en /as propias recomendaciones. 

11. CONTESTACION DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS 

NO ES CIERTO EL ACTO ATRIBUIDO a esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en relación con el supuesto incumplimiento de las obligaciones 
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contenidas en el inciso b) fracción 11 del articulo 74 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues no se debe pasar por alto que 
en el acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así 
como /os criterios y formatos contenidos en los anexos de /os propios lineamientos, 
derivado de la verificación diagnóstica realizada por los organismoS garantes de la 
federación y de las entidades federativas; asimismo se modifican las directrices del Pleno 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en materia de verificación diagnóstica de fas 
obligaciones de transparencia y atención a la denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia, se estableció en la parte que interesa lo siguiente: 

• El cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), entrando en vigor al dfa siguiente de su publicación. 

• Conforme al artfculo 31, fracción 1 de la Ley General, el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnformaci6n Publica y Protección de Datos Personales 
(en adelante Sistema Nacional) tiene también como función establecer 
lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de 
buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendientes a cumplír con /os objetivos de la Ley General. 

• El artículo 61 de la Ley General instituye que los lineamientos técnicoS que emita 
el Sistema Nacional establecerán los formatos de publicación de la información 
para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, 
integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable. Y que estos 
lineamientos contemplaran la homologación en la presentación de la información 
a la que hace referencia el Titulo Quinto de la misma Ley por parte de los sujetos 
obligados. 

• El último párrafo del artículo 65 de fa Ley General dispone que se promoverá fa 
homogeneidad y la estandarización de la información, a través de la emisión de 
lineamientos y de formatos por parte del Sistema Nacional. 

• El trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional emitió los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en fa Plataforma Nacional de 
Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos Generales), siendo 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayO de dos mil 
dieciséis y entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
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• De conformidad con fo dispuesto en el articulo Segundo Transitorio de los 
Uneamientos TécnicOs Generales, a partir de su entrada en vigor se estableció 
un periodo de seis meses para que los sujetos obligados del áinbito federal 
incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información a /a que se refieren los Capítulos 1 a/ IV del 
Título Quinto de la Ley Geheral. 

• Según lo establecido en el articulo Tercero Transitorio de los citados Lineamientos 
Técnicos Generales, una vez trascurrido él periodo de carga inicial de la 
información en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia por parte de los sujetos obligados, los organismos garantes 
realizarían una primera verificación, con base en tos criterios establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Genérales y bajo la normatividad de verificación que estos 
miSmos determinaran. Se abunda en que esta primera verifiCación no tendrá para 
/os sujetos obligados efectos vinculantes con lo establecido en el artículo 88 del 
Capítulo VI de fa Ley General, y se flevará a cabo de conformidad con fas acciones 
de vigilancia que cada organismo garante determinase. 

• El veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, fue sometido a discusión y 
aprobación del Consejo Nacional del Sistema Nacional, el Acuerdo por el ci.Jal 
se aprueba la modificación a los artículos Segundo y Cuarto transitorios de 
Jos Lineamientos TScnicos Generales, para establecer un plazo adicional de 
seis meses a los originalmente establecidos, por lo que la fecha limite para 
/'a carga de la información refatíva a las obligaciones de transparencia fue el _04 
de mayo de 2017. siendo publicados en ef Diario Oficial de fa Federación el dos 
de noviembre de dos mi! dieciséis y entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. Dichos preceptos transitorios quedaron en los siguientes términos: 

"TRANSITORIOS 
[,.] Segundo. A partir de la entrada en vigor de tos presentes Lineamientos, se 
establece como fecha límite e/4 de mayo de 2017, para que los sujetos obligados 
de los ámbitos federal, estatal y municipal incorporen a sus portales de Internet y 
a la Plataforma Nacional, la información a la que se refieren los Capftulos fa/ IV 
del Titulo Quinto de la Ley General, de conformidad con /os criterios establecidos 
en los presentes lineamientos y en sus respectivos anexos 

En el caso de fas fracciones V y VI del artículo 70 de fa Ley General, fa 
incorporación de la información a que Se refiere el párrafo anterior también será el 
4 de mayo de 2017. 

[.. J Cuarto. Los Organismos garantes desarrollaran las normativas 
complementarias que fes corresponda para regular los procedimientos de 
verificación y vigilancia del cumpfimiento de obfigaciones, así como de denuncia 
ciudadana, referidos en lo$ capftulos VI y VI! de! Título Quinto de la Ley General, 
a partir del dfa siguiente de la fecha limite referida en el artfcu/o segundo 
transitorio. " 
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• El veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional aprobó el Acuerdo por el cual se realizan modificaciones a /os formatos 
establecidos en Jos Anexos de los Lineamientos Técnicos Generales, siendo 
publicados en el Diario Oficial de fa Federación ef diez de noviembre de dos mil 
dieciséis y entrando en vigor al día siguiente de su publicación. Las modificaciones 
rea/ízadas a /os formatos, se resumen en 19 ajustes a los Anexos de tos 
Lineamientos Técnicos Generafes: 1 relacionado con la supresión de un criterio 
sustantivo; 1 consistente en modificar la redacción de un criterio sustantivo para 
evitar confusiones en la carga de información y, r! son ajustes en formatos 
(adición, supresión y cambia de lugar de columnas), para hacerlos consistentes 
con los criterios correspondientes. 

En ese tenor, se puede advertir de manera contundente que, todos los sujetos obligados 
incluyendo este organismo garante, por disposición expresa de la Ley y de los 
Lineamientos tenfan como fecha límite para cumplir con la obligación establecida en el 
artículo 74 fracción 11 inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Publica el día 04 de mayo de 2017 para la carga de información, situación que 
fue cumplida a cabafidad tal y como se acredita con el acuse de carga por Lotes número 
140129, con fecha de carga 2017-05-04 04:30, mismo que se adjunta al presente como 
prueba de nuestra parte, as/ como tres impresiones emitidas por el Portal de Obligaciones 
de Transparencia-PNT, de las que se advierte fa carga de información relativas a los 
ejercicios a partir del 5 de mayo de 2015, 2016, asf como, de enero a abril de 2017. 

Cumpliéndose con esto la obligación de fa fecha límite para la carga de la información 
relativa a fas obligaciones de transparencia que fue el 04 de mayo de 2017, es as/, que en 
concordancia con el Articulo Segundo Transitorio referido en párrafos que anteceden, el 
nuevo periodo para fa carga relativa a las obligaciones de transparencia de los sujetos 
obligados, se computaría del mes de mayo a julio del 2017, subiendo la información 
correspondiente a este periodo con fecha 2017-08-07 06:20 arrojando el acuse de carga 
por Lotes 371659, mismo que se adjunta al presente en copia y del que se advierte que el 
total de registros cargados fueron 344. 

Dicha obligación tuvo su Ultima actualización, el 30 de enero de 2018, cómo se acredita 
con el acuse con folio 151734105181233 con fecha de registro 30101!201813:37:31, del 
cual se puede apreciar 155 registros cargados respecto a dicho Trimestre. 

Con base en lo anterior, contrario a lo que aduce el denunciante, a la fecha en que este 
presentó su escrito (10 de abril de 2018); la información relativa a fas denuncias y quejas 
correspondientes no solo estaban actualizadas a abril de 2017, como lo señafó, pues con 
las pruebas que se anexan al presente, así como de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, de tal suerte que, si se hace una consulta en el periodo "información 2015-
2017", se puede constatar que la información ahf localizada corresponde al periodo de 
enero a diciembre del2017, motivo por el cual de manera contundente se establece que 
no le asiste la razón ni derecho al denunciante al señalar que la ihformación relacionada 
con los expedientes administrativos y penales se encuentran actualizados a abrí! de 2017. 
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Así las cosas, al encontrarse debidamente agregada en la página del Sistema de Parla/es 
de Obligaciones de Transparencias (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la información relativa a los ejercicios 2015~2017, la cual tiene el carácter de publica, esto 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 130 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública y 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
fa Información Pública, se insiste, no tiene razOn el denunciante. 

Ahora bien, de un análisis lógico~jurídico que se realice entre las pruebas aportadas por 
este Organismo Nacional, en concordancia con lé página del sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, de la Plataforma Nacional, se advierte que, fa información 
ha sido cargada en tiempo y forma, tal y como se demuestra al realizar los siguientes 
pasos: 

1. Ingresar mediante un buscador de páginas de internet o web a la página de la CNDH 
(!Jttp://www.cndh.org.mx/J. 

.,..__,~,~¡A 

0-··-~ ............ ..,., .. 
,.,."'"'''"""'"",...._ ......... 

'""""'"""""' ............ ,,.,.. ... ~ 
""""""""" 

2. Una vez que se abre la página de la CNDH, en fa parle superior, aparecen varias 
pestanas con letras mayúsCulas que dicen: DERECHOS HUMANOS, CNDH~ 
CONOCENOS, ATENCION Y QUEJAS, RECOMENDACIONES, PROGRAMAS 
ACADEMICOS Y BIBLIOTECA, TRANSPARENCIA, el número 6, contados de izquierda a 
derecha, tiene la leyenda "TRANSPARENCIA"', a/ colocar el cursor en esta opción se 
podrá observar un catálogo de opciones, entre /as cuales está la de "PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA" donde se deberá dar clic para direccionarle a fa 
página. 
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__ ,,.,,,, '<><-• ''''" ,, _, •• _," -·· " .. ,. '· ..... "''·'·-- ,.-..... ,,_.,~--·-~-"'• ·~-··--·."··· .. , ... ,_._, ___ _ 

~.,., ...... 
~l).;lrow/111"__ .. ._.. 

3. Una vez que se abre la página de la CNDH, en la parte superior, aparecen varias 
pestanas con letras mayosculas que dicen: DERECHOS HUMANOS, CNDH
CONOCENOS, ATENCION Y QUEJAS, RECOMENDACIONES, PROGRAMAS 
ACADEMICOS Y BIBLIOTECA, TRANSPARENCIA, el número 6, contados de iZquierda a 
derecha, tiene fa leyenda "TRANSPARENCIA', alcolocarefcursoren esta opción se podrá 
observar un catálogo de opciones, entre fas cuales está la de "PLATAFORMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA" donde se deberá dar c/ic para direccionarte a la página. 

g. 
---~-~,--~,--~ 

4. Al de dar cfic en la opción Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia se 
desplegará la ventana que se muestra a continuación Se deberá entrar en el rubro 
"Ingresar al SIPOT", que se localiza en un recuadro de color rojo, en fa parte inferior 
derecha de la figura: 

Sde30 



Instituto Nadonol de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección d~ Datos 

Personales 

, G1 
"•('"·"'.'!'.'."~ 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

Expediente: DIT 005212018 

Sistema de 
Portales de 
Obligaciones de 
Transparanei;:~ 

5_ Al dar die en Ingresar al S!POT se desplegará la siguiente pantalla para comenzar con 
nuestra bOsqueda: 

6. Para llenar el lqrmulario anterior y localizar la información requerida, en fa parle que 
señala "Entidad Federativa", buscar la opcíófl "Federación". 

En la parte "Tipo de Sujeto Obligado'~ buscar la opción "Organismos Autónomos". 

En lo que corresponde "Sujetos Obligados'~ buscar la opción "Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos". 

En el apartado "Ley'~ de manera automática aparece "Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública". 

9de30 



lnstttuto Nac•onal de T ransporencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

Expediente: DIT 0052/2018 

En la opción "artículo", se debe seleccionar la opción que corresponde a "Arl. 74 Órganos 
Autónomos" 

En el apartado "Formato", se debe seleccionar fa opci6n que corresponde "// B ~Órganos 
de Protección de los Derechos Humanos Nacional y de las Entidades Federativas"_ 

Una vez que se hayan ingresado todos los campos anteriores, es indispensable dar cfic 
en la opción que dice: "Realizar consulta", esto a fin de que el portal de la plataforma 
despliegue el cumplirñiento a esta obligación; tal como se muestra en la siguiente imagen: 

·~...-"--····--

, ...... 

--~ .... ~~
·-""-~-"··--

7. Acto seguido, la plataforma mostrará un recuadro t¡ue indica que la información a 
consultar se está procesando, un par de segundos y de inmediato se tendrá acceso a 
todos los registros de expedientes cargados en el Portal de Transparencia, conforme a lo 
establecido por /as Leyes que rigen esta materia desde el ejercicio 2015 hasta e/31 de 
diciembre de 2017. A continuación, se muestran algunas capturas de pantalla que se 
obtienen al seguir cada uno de los pasos que se han precisado con antelación: 

.;~. "'"" - --,._~ 

-'-· 
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·~ 
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Con todo lo anterior, se evidencia que este Organismo Nacional dentro de sus atribuciones 
de formular denuncias y quejas ante fas autoridades respectivas, ha cumplido con la 
obligación prevista en el artículo 74 fracción JI inciso b) de fa Ley General de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública, contrario a lo que aduce el denunciante, toda vez que 
como ya se señaló, en la página relativa del 8/POT, se pueden apreciar los registros 
correspondientes de no solo hasta el mes de abril de 2017, sino al periodo que 
corresponde enero a diciembre del ejercicio de 2017, relativos a "Quejas y Denuncias". 

Por último, es importante seflalar que por lo que hace al periodo relativo al primer trimestre 
de 2018, este organismo nacional se encuentra en tiempo, para realizar la actualización 
de la información relacionada con la obligación de la cual se viene dando noticia, en virtud 
que de conformidad con los artículos 621 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 82 fracción 11, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la. información de las obligaciones 
establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados de todo el país 
podrán cargar la información del primer trimestre del 2018, en Jos nuevos formatos, 
durante el periodo del1 al 30 de abril de 2018. Lo anterior, debido a que entre los meses 
de enero y marzo se lf"evaran a cabo fas configuraciones técnicas en el sistema; fa 
información que se visualiza es la que cargan /os-sujetos obligados en el S/POT dia con 
día. 

Lo precítado, se robustece con la impresión de pantalla de la consulta realizada al SIPOT 
y la cual forma parte integra del presente informe_ 
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........ { ). ""''" 
--~---- --- -- -- "'·---- ---- ------.. ----·- ···--- ···-(oñSUI¡a par )Ujeto OOiígaOo 

1J .... ,.,j.to90illl«<" 

-""i""~~~~·""''' 

No obstante lo anterior, este sujeto ha cumplido a cabalidad con ta obligación prevista en 
el artículo 74 fracción fl inciso b) de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cargando en tiempo y forma la información correspondiente al primer 
trimestre de 2018, tal como se acredita con el acuse de folio 152407124470633 con fecha 
de registro 18/0412018 12:07:24 con 368 registros cargados, emitido por el Sistema de 
Portales de Obligaciones dé Transparencia. 

En virtucJ de lo anterior, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON 
ORGANISMOS PUBLICOS AUTONOMOS, EMPRESAS PARAESTATALES, 
ENTIDADES- i=JNANCIERAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, atentamente le pido lo 
síguifmte: 

ONICÓ. Tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado relacionado con la 
denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia DIT 05212018, que se 
contienen en el cuerpo del presente escrito. 

[ ... ]"(sic) 

Asimismo, el sujeto obligado anexó los siguientes medios de prueba: 

• Acuse de carga por lote número 140129. 

• Acuse de carga por lotes número 371659. 

• Comprobante de procesamiento de fecha de em1s1on trece de abril de dos mil 
dieciocho, con número de folio 151734105181233. 
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• Comprobante de procesamiento de fecha de emisión treinta de enero de dos mil 
dieciocho, con número de folio 151734090674233 . 

., Comprobante de procesamiento de fecha de emisión dieciocho de abril de dos mil 
dieciocho, con número de folio 152407124470633. 

IX. Con fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 74, 
fracción 11, inciso b), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, advirtiendo que en el formato 
correspondiente a la fracción materia de la denuncia, se encuentran un total de 1200 
(mil doscientos) registros cargados para el periodo 2015-2017 y 91 (noventa y uno) 
registros para el periodo 2018, tal como se advierte a continuación1: 

' 

Información consultable en el siguiente vínculo electrónico: 
http :1 /consultapu blícamx. ¡ nai. org . mx: 8080/vut -web/ 
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=--·· 

-
X. Con fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual al portal de interne! del sujeto obligado, 
observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través de la remisión 
al SIPOT, tal como se advierte a continuación': 

;~'•w'-'"'"~ ,,,.,,.,_,,,,,, 
"""o"''"~~·"· ),'"'YH 

2 Disponible para su consulta en: http://www.cndh.org.mxrrransparencia y 
http://www.cndh.org.mxrrransparencia-LGTyAlP 
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De esta manera, al seleccionar cada fracción, se despliega el SIPOT correspondiente 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los siguientes términos3: 

3 Disponible para su consulta: http://consultapublicamx.inai org.mx:8080/vut-
web/?idSujetoObiqadoParametro=309&idEntídadParametro-33&ídSectorParametro=24 
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XI. Con fecha veintisiete de abril de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGOAEEF/225/2018, la Dirección General de Enlace envió a la Secretaría 
de AcCeso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia presentada. 

XII. Con fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la lnfOrmaclón remitió a la Secretaría Técnica del Pleno el 
proyecto de resoluclón correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración de este Pleno. 

XIII. Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto el 
oficio número 30051, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, 
y suscrito por el Director General de Quejas, Orientación y Transparencia de la 
Comisión Naclonal de los Derechos Humanos, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

"{ ... 1 

CARLOS MANUEL BORJA CHÁVEZ, en mi carácter de Director General de Quejas, 
Orientación y Transparencia, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ante 
Usted con el debido respeto comparezco para exponer: 

Por medio del .presente ocurso, toda vez que al momento de rendir el informe con 
justificación relacionado con la denuncia DIT 05212018 por supuesto incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia, se realizó una revisión minuciosa del formato 
correspondiente al inciso b}, de la fracción 11 del arlículo 74 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, advirtiéndose algunas imprecisiones 
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que no afectan la publicidad de la información, pero que pueden llegar a generar 
confusión con la misma, tales como duplicidad de algunos registros, diferencias en las 
fechas reportadas, así como siglas en el nombre del área responsable que genera y sube 
la información. 

Con motivo de lo anterior, con la finalidad de atender los criterios de confiabifidad, se han 
realizado las precisiones correspondientes al formato, para adecuarlo con la exactitud 
que permita garantizar et acceso más transparente a la información, razón por fa cual se 
considera que la información publicada y consultable en el SIPOT, cumple con los 
extremos y criterios previstos en el formato autorizado por ese Órgano Garante de 
Transparencia. 

En virtud de lo anterior, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON 
ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS, EMPRESAS PARAESTATALES, 
ENTIDADES FINANCIERAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, atentamente le pido lo 
siguiente: 

ÚNICO. Tener por presentado /as manifestaciones esgrimidas a lo largo del presente 
ocurso con la finalídad de robustecer el informe justificado relacionadO con la denuncia 
por supuesto incumplimiento a /as obligaciones de transparencia DIT 05212018, que se 
contienen en el cuerpo del presente escrito_" (sic) 

XIV. Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace, 
descargó la información correspondiente al artículo 74, fracción 11, inciso b), de la Ley 
General en la vista pública del SIPOT, a fin de comprobar las modificaciones 
manifestadas en el alcance enviado por el sujeto obligado, advirtiendo que en el 
formato correspondiente a la fracción materia de la denuncia, se encuentran un total 
de 368 (trescientos sesenta y ocho) registros cargados para el periodo 2015-2017 y 
91 (noventa y uno) registros para el periodo 2018, tal como se advierte a 
continuación4: 

_j 
1, 

i 
1 

l.CIO,;,;¡..MaootoltobO...:t.o.H..,...... ,1 
1 11 1 

" 
1! 

..,.., 
;!fl"GE-WJ.I.NIM'<S~Y<tmllAIAI~~N l'l)ru(;l " il 

"'"'*'' \!'l'lfo""""'II>I~WJ ' , 
:;,~¡m ! '1 1, Att.<ulo'' ¡M.7'\-~~ ·' ! 1 

1 

-"''' , ••. ,.,.._ .. ...-........... """'""'""""'l'éo"'ln!>ol•dd&.l- '1 ! 1 " 1' 

4 Información cOnsultable en el siguiente vinculo electrónico: 
http://consultapublícamx.ínai.org.mx:SOSO/vut-web/ 
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XV. Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Dirección General de Enlace envió a la Secretaría de Acceso a la Información el 
proyecto de resolución a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia presentada. 
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XVI. Con fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno el 
proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración de este Pleno. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a la obligación de 
transparencia establecida en el articulo 74, fracción 11, inciso b), de la Ley General, la 
cual corresponde a la actualización de las quejas y denuncias presentadas ante las 
autoridades administrativas y penales respectivas, señalando el estado procesal en 
que se encuentran y, en su caso, el sentido en el que se resolvieron. 

Cabe señalar que de la evidencia que adjunta el denunciante, se advierte que el 
incumplimiento es únicamente respecto de la actualización de la información 
publicada en la fracción señalada, toda vez que manifiesta que se encuentra 
disponible hasta el mes de abril de dos mil diecisiete. 

Ahora bien, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en esencia manifestó lo siguiente: 

• Que dentro de sus atribuciones no cuenta con la de iniciar expedientes 
administrativos y penales, ya que, de conformidad con las facultades y atribuciones 
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que tiene conferidas, dicho sujeto obligado sólo presenta las denuncias que 
procedan, mismas que derivan de lo señalado en las propias recomendaciones. 

e Que tuvo hasta el cuatro de mayo de dos mil dieCisiete para cargar la infOrmación 
correspondiente a las obligaciones de transparencia de la Ley General, 
eSpecíficamente la concerniente a la contenida en el artículo 74, fracción 11, inciso 
b). 

• Que la obligación de trasparéncia sobre la que versa la presente controversia, 
contenida en el artículo 74, fracción 11, inciso b), fue cumplida a cabalidad en cada 
uno de los periodos a reportar, desde el cinco de mayo de dos mil quince hasta la 
relativa al primer trimestre de dos mil dieciocho y, por lo tanto, se encuentra 
actualizada. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así 
como el alcance al mismo y el estado que guarda la información en el SIPOT, como 
se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos IX y XIV de la presente 
resolución, corroborando así el número de los registros encontrados en et formato 
correspondiente a la información de la fracción denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacionaL 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de interne! 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el articulo 74, fracción 11, inciso b), de la Ley General, 
específicamente la correspondiente a las quejas y denuncias presentadas ante las 
autoridades administrativas y penales respectivas, señalando el estado procesal en 
que se encuentran y, en su caso, el sentido en el que se resolvieron, debe registrarse, 
de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales), considerando lo siguiente: 

b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades administrativas y penales 
respectivas, señalando el estado procesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido 
en el que se resolvieron. 

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y locales, de 
conformidad con el· artfculo 102, Apartado B, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, están facultadas para presentar denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas, las cualeS deberán ser publicadas como parte del 
catálogo de información que debe de difundirse sin que medie petición de parte. 

Periodo de actualización: trimestral. 

Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y de los seis 
ejercicios anteriores. 

Aplica a: Organismos de protección de !os derechos humanos, nacional y locales. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dfa/mes/año) 

Criterio 3 Tipo de acto (catálogo): Queja 1 Denuncia 

Criterio 4 Fecha en la que se presentó la Queja y/o Den uncía, con el formato día/mes/año 

Criterio 5 Forma de iniciar el procedimiento (catálogo): A petición de parte/ Oficio 

Criterio 6 Modo de presentar la queja o denuncia (catálogo): Escrito/ Correo electrónico/ 
Fax/Lenguaje de señas! Telefónica/ Mecanismos accesibles para personas con 
discapacidad 

Criterio 7 Materia de la queja o denuncia (catálogo): Penal/ Administrativa 

Criterio 8 Número de Expediente otorgado a la queja o denuncia 
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Criterio 9 Hipervinculo al acuerdo de admisión de la instancia 

Criterio 10 Autoridad y/o servidor público, del que se presentó la queja o denuncia 

Criterio 11 Razón de la queja y/o denuncia (catálogo): Actos/ Omisiones/ Resoluciones 

Criterio 12 Estado procesar 

Criterio 13 Sentido de la resolución en caso de existir 

Criterio 14 Hipervlncu!o al informe que rinda(n) la(s) autoridad(es) y/o servidor(es) 
público(s) sobre los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja y/o 
denuncia. 

Criterio 15 Hlpervfnculo a la resolución de la queja y/o denuncia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 17 La información publicada deberá estar actuallzada al periodo que corresponde, 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional y a través de la 
Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 19 Area(s) responsable(s) que genera(n) posee{n), publica{n) y/o actualiza(n)la 
información 

Criterio 20 Fecha de actualización deJa información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a !a información publicada y/o explicación por 
la falta de· información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 2, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en !os criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 E! soporte de la información permite su reutillzación 
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De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la denuncia, 
los sujetos obligados deben de actualizar la información correspondiente a las quejas 
y denuncias presentadas ante las autoridades administrativas y penales respectivas, 
señalando el estado procesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido en el 
que se resolvieron, de forma trimestral. 

Ahora bien, el dia once de abril de dos mil dieciocho, fecha que corresponde a la 
admisión de la denuncia, la Dirección General de Enlace accedió al SIPOT de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y se realizó la descarga de la 
información concerniente al artículo 74, fracción 11, inciso b) de la Ley General materia 
de la denuncia, advirtiendo que existían en ese momento, un total de 832 (ochocientos 
treinta y dos) registros, los cuales se observó, respecto del contenido de las fechas de 
actualización y validación, lo siguiente: 

" Ciento cincuenta y cinco (155) registros, tenían como fecha de actualización el 
treinta de enero de dos mil dieciocho y como fecha de validación el treinta y uno 
de diciembre de dos mil diecisiete 

• Siete (7) registros tenían como fecha de actualización el treinta y uno de octubre 
de dos mil diecisiete y como fecha de validación el treinta de septiembre de dos 
mil diecisiete. 

• Trescientos veintiséis (326) registros tenían como fecha de actualización el 
treinta de octubre de dos mil diecisiete y como fecha de validación el treinta de 
septiembre de dos mil diecisiete. 
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• Ciento veinticinco (125) registros tenían como fecha de actualización el veintidós 
de abril de dos mil diecisiete, de los cuales ciento veintitrés (123) tienen como 
fecha de validación el veintidós de abril de dos mil diecisiete y dos (2) veintidós 
de abril de dos mil dieciséis. 

• Ciento cuarenta y seis (146) registros tenían como fecha de actualización el 
veintiuno de abril de dos mil diecisiete, de los cuales ciento cuarenta y cuatro 
(144) tienen como fecha de validación el veintidós de abril de dos mil diecisiete 
y dos (2) del veintidós de abril de dos mil quince. 

• Dieciséis (16) registros tenían como fecha de actualización el veinte de abril de 
dos mil diecisiete y como fecha de validación el veinte de abril de dos mil 
diecisiete. 

• Veintisiete (27) registros tenían como fecha de actualización el diecisiete de abril 
de dos mil diecisiete y como fecha de validación el diecisiete de abril de dos mil 
diecisiete. 

e Veintiocho (28) registros tenían como fecha de actualización el once de abril de 
dos mil diecisiete y como fecha de validación el once de abril de dos mil 
diecisiete. 

• Dos (2) registros tenían como fecha de actualización el seis de abril de dos mil 
diecisiete y como fecha de validación el seis de abril de dos mil diecisiete. 

Lo anterior resulta relevante ya que el sujeto obligado, mediante su alcance, manifestó 
que de una revisión a la información que tenía publicada advirtió algunas 
imprecisiones que no afectan la publicidad de la información, pero que pueden llegar 
a generar confusión con la misma. 

De esta manera, a fih de identificar los cambios realizados, y en atención al alcance 
recibido, la Dirección General de Enlace procedió a analizar nuevamente la 
información cargada en el SIPOT, advirtiendo que en él formato correspondiente a la 
fracción materia de la denuncia, se encuentran un total de 368 (trescientos sesenta 
y ocho) registros cargados para el periodo 2015-2017, y 91 (noventa y uno) registros 
para el periodo 2018, identificando que la información se encuentra cargada de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, como se observa a 
continuación: 
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De la información analizada, y de un análisis comparativo con la verificación realiZada 
el once de abril de dos mil dieciocho, se advierte lo siguiente: 

a) La información correspondiente al Criterio 1, "Ejercicio", se encuentra cargada 
de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales guardando 
coherencia con los criterios 2 "Periodo que se informa (feCha de inicio y fecha 
de término con el formato día/mes/año)"; 4, "Fecha en la que se presentó la 
Queja y/o Denuncia, con el formato día/mes/año" y 20, "Fecha de actualización 
de la información publicada con el formato dia/mes/año". 

b) La información correspondiente al Criterio 2 "Periodo que se informa (fecha de 
inicio y fecha de térm'1no con el formato día/mes/año)", se encuentra cargada 
de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales guardando 
coherencia con los criterios: 1 "Ejercicio"; 4, "Fecha en la que se presentó la 
Queja y/o Denuncia, con el formato día/mes/año" y 20, "Fecha de actualización 
de 1·a información publicada con el formato día/mes/año". 
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e) La información correspondiente al Criterio 19 "Área(s) résponsable(s) que 
genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n), se encuentra cargada de 
Conformidad cori los Lineamientos Técnicos Generales con el nombre 
completo de la unidad administrativa responsable, sin referir abreviaturas. 

d) La información correspondiente al Criterio 20 "Fecha de actualización de la 
información publicada con el formato día/mes/año", se encuentra cargada de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, guardando coherencia 
con los criterios: 1 "Ejercicio"; 2, "Periodo que se informa (fecha de inicio y 
fecha de término con el formato día/mes/año)" y 4, "Fecha en la que se 
presentó la Queja y/o Denuncia, con el formato día/mes/año" 

e) La información correspondiente al Criterio 21 "Fecha de validación de la 
información publicada con el formato día/mes/año", se encuentra cargada de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, guardando coherencia 
con los criterios: 1, "Ejercicio, 2 "Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha 
de término con el formato día/mes/año)", 4 "Fecha en la que se presentó la 
Queja y/o Denuncia, con el formato día/mes/año" y 20 "Fecha de actualización 
de la información publicada con el formato día/mes/año" 

Por otra parte, respecto del periodo dos mil dieciocho, es importante señalar que, a 
la fecha en que fue presentada la denuncia, el sujeto obligado se encontraba dentro 
del periodo de carga correspondiente al primer trimestre, de modo que la revisión de 
estos registros no puede formar parte del análisis que se realiza para resolver la 
presente denuncia, ya que las denuncias por el incumplimiento de las obligaciones 
de transparencia del año dos mil dieciocho, pudieron ser presentadas una vez 
finalizado el plazo que tuvieron los sujetos obligados para cargar la información; es 
decir, a partir del primero de mayo del año en curso, de conformidad con el numeral 
quinto de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo anterior, conforme a la denuncia realizada y a la verificación virtual que llevó a 
cabo la Dirección General de Enlace del articulo 74, fracción 11, inciso b) de la Ley 
General, sé advierte que el sujeto obligado denunciado, inicialmente, no había 
cargado la información, de conformidad a los términos establecldos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, incumpliendo así lo establecido en la normativa 
de la materia, lo cual se vincula de manera directa con la denuncia presentada por el 
.Particular, pues, como se señaló, es a través de las fechas de actualización, 
validación, ejercicio, y periodo que se informa, como se puede conocer si el sujeto 
obligado cargó en tiempo sus obligaciones de transparencia; sin embargo, se hizo del 
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conocimiento de este Instituto el catorce de mayo de dos mil dieciocho, que la 
información que se encuentra en el SIPOT, cumple con Jos supuestos de los 
Lineamientos Técnicos Generales de manera correcta. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta FUNDADA 
e IMPROCEDENTE, en virtud de que el sujeto obligado cuenta con la información 
actualizada del artículo 74, fracción 11, inciso b) de la Ley General. 

Por Jo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en Jos artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara debidamente fundada, 
pero improcedente la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por lo que 
se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos de denuncia. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio Guerra 
Ford , Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dieciséis de mayo de 
dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova o· , Secretario Técnico del Pleno. 

Carlos Albe 
Erales 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Oscar~uerra 
Ford 

Comisionado 

Mar a Patncia K r.czyn 
Villa lobo 

ft~..__-ova Díaz 
Té nico del Pleno 
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